
 

 

 

 

 

 

“Año de la Universalización de la Salud” 

 

AVISO DE SINCERAMIENTO 

 

Conforme lo establece el artículo 29 del Decreto Supremo N° 002-2017-PRODUCE, 

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del 

Ministerio de la Producción y sus modificatorias, la Procuraduría Pública es el órgano 

especializado, responsable de llevar a cabo la defensa jurídica de los intereses del 

Ministerio de la Producción y sus organismos públicos adscritos, conforme a lo dispuesto 

en el Decreto Legislativo N° 1326 que Reestructura el Sistema Administrativo de 

Defensa Jurídica del Estado y Crea la Procuraduría General del Estado. 

 

Surquillo, 01 de septiembre de 2020. 

 

Atentamente, 
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